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evolución histórica



Asia Menor



El código de Ur-Namu

• c. 2050 a. C. 

• Anterior al de 
Hammurabi

• La ley del talión es 
abolida y sustituida 
por una compensa-
ción económica

• No se menciona la 
pérdida de un ojo



El código de Hammurabi

• c. 1750 a. C.

• En él se menciona 
por primera vez la 
compensación por 
el daño producido 
por la pérdida de 
un ojo



El código de Hammurabi

• Artículos 215 al 217

• Establece el precio de la operación de la 
nube en un ojo, si este cura

• 10 siclos de plata si es un hombre 
libre

• 5 siclos si es plebeyo, y 2 si es esclavo.



El código de Hammurabi

• Artículos 218 al 220

• Establece la indemnización, si el 
paciente  pierde el ojo

• Si es un hombre libre, se cortarán las 
manos al médico

• Si es un esclavo, el médico pagará al 
dueño la mitad de su precio



El código de Hammurabi

• La pena parece a todas luces excesiva

• Es probable que el médico pudiera 
acogerse al derecho de negarse a 
operar aquellos casos que juzgase 
como incurables.



El código de Hammurabi

• 10 siclos  equivalían a 10 meses del 
salario de un obrero, o al precio de 3 
metros cúbicos de cebada.



La India



Epoca védica

• El castigo por una agresión variaba 
según la importancia del órgano 
afectado y de la lesión.

• Un puñetazo en un ojo : 20 
bastonazos

• Si había un estallido ocular: 100 
bastonazos y destierro durante 3 años 
del agresor



Epoca védica

• Cuando el resultado de la agresión era 
la ceguera el agresor debía entregar a la 
víctima la mitad de sus bienes. 



Israel



Antiguo Testamento

• La ley del talión aparece citada en 
distintas ocasiones.

• Éxodo (21: 12-26)

• “... si resultare daño, darás vida por vida, ojo por 
ojo, diente por diente...

• “... cuando alguno hiriere en un ojo a su siervo o a 
su sierva y se lo inutilizare, lo dejará en libertad 
por compensación de su ojo.”



Antiguo Testamento

• Levítico (24: 13-22)

• “Y Yahveh habló a Moisés diciendo...

• ... tal como hizo así se le hará, fractura por 
fractura, ojo por ojo, diente por diente...”



Los Saduceos

• Esta secta judaica pretendía que se 
aplicase la ley del talión de manera 
literal, en contra de otros judíos que 
abogaban por una mayor flexibilidad, y 
por una indemnización en lugar del 
castigo mutilante.



Nuevo Testamento

• Cambio radical: 

• Mateo (5: 38-39)

• “Si uno te abofetea en la  mejilla 
derecha, preséntale también la otra.”



La ley de la Mishna

• Compendio de leyes que recogen la  
tradición oral judía

• Se establecen indemnizaciones por el 
daño y el dolor sufridos, el tiempo 
perdido, el coste del tratamiento, y el 
“precio de la vergüenza”



La ley de la Mishna

• Como ejemplo de indemnización por la 
pérdida de un ojo, propone el caso de 
un esclavo, estableciendo que la 
cantidad a pagar será la diferencia entre 
el valor original del esclavo y el que 
tuviere tras perder un ojo.



Egipto



Egipto

• La medicina egipcia conoció un gran 
desarrollo y aparecieron las primeras   
especializaciones

• No hay constancia de que se regulase el 
castigo o la compensación por la 
pérdida de un ojo.



Egipto

• Existen distintas 
hipótesis sobre la 
pérdida del ojo 
izquierdo de 
Nefertiti



Grecia



Homero

• “El asesino permanece entre los suyos, 
habiendo pagado una fuerte compensa-
ción. Y el ofendido, así indemnizado, se 
apacigua y renuncia al resentimiento.”



Solón

• Uno de los 7 sabios de Grecia

• Legislador, estadista, filósofo y poeta

• Redactó una nuevas leyes

• En ellas se condenaba a perder los 2 
ojos a quien hubiese reventado el ojo a 
un tuerto



Roma



Periodo arcaico

• Ley de las Doce Tablas (s. V a.C.)

• esboza un baremo para las 
indemnizaciones a terceros

• no hay referencias a la pérdida ocular



Periodo Greco-romano

• Tras la conquista de Grecia (s. III a.C.)

• Influencia de la medicina griega 

• Justiniano (483-565 d.C.)

• Institutas: evalúa el daño del hombre 
libre que queda tuerto, en función del 
perjuicio derivado por su inactividad 
laboral



Las Galias



Ley Gombette

• Reinado de Gondebaud 

• redactada en latín (año 500-501)

• Por vez primera valora de forma 
especial el daño estético residual 
(cicatrices en la cara)



Pérdida de un ojo

• Para los lombardos y borgoñones es 
equivalente a la pérdida de un brazo

• Para los frisones a la de un testículo

• Los anglos no establecen diferencia 
entre quedar tuerto o quedar ciego



Antigua Irlanda



Antigua Irlanda

• A los 9 días de una agresión, un médico 
dictaminaba las posibilidades de 
curación.

• Si ésta era posible, la víctima debía ser 
cuidada hasta su restablecimiento en 
casa del propio agresor

• Se establecía una ración diaria de 2 
panes, carne fresca, apio, ajo y miel.



Antigua Irlanda

• El agresor debía encontrar un sustituto 
que hiciese el trabajo de la víctima hasta 
su restablecimiento.

• La reparación variaba según que las 
lesiones fueran provocadas de forma 
deliberada o fortuita



Pérdida de un ojo

• Según la categoría social del ofendido:

• Hombre libre: ley del talión

• Villano: una mina de plata

• Esclavo: según la depreciación de su 
valor en el mercado



Civilización árabe



El Corán

• Cap. II: 173

• “¡Oh creyentes, la pena del talión está 
escrita para el crimen! Un hombre 
libre será condenado a muerte por un 
hombre libre, un eslavo por un 
esclavo, una mujer por una mujer”



El Corán

• Cap. II: 173

• “Aquel que perdone al asesino de su 
hermano, tendrá derecho a exigir 
una indemnización razonable que le 
será pagada con gratitud”



El Corán

• Cap. II: 174

• “Esta benignidad es un favor de la 
misericordia divina. Quien llevare 
hasta límites de crueldad su 
venganza, será víctima de los 
tormentos”



El Corán

• Cap. V: 53

• “El que condonare la pena por vía de 
limosna, hará una obra buena, que le 
servirá de expiación.”



Indemnizaciones

• En el año 670 de la Hégira:

• asesinato

• musulmán: 100 camellos; mujer: 50; 
cristiano: 30

• pérdida de un ojo: 50 camellos; de los 
dos ojos: 100.



Edad Media



Oculistas medievales

• Escasa formación, y a menudo ejercicio 
ambulante

• Algunos alcanzaron renombre

• Guy de Chauliac



Oculistas medievales

• Guy de Chauliac fue llamado a la 
corte del rey Juan de Bohemia (c.1340) 
para curar al rey de su ceguera. 

• No acudió al conocer la suerte de su 
predecesor, que había sido arrojado al 
río Oder en un saco, por haber 
fracasado.



Alta Edad Media en España

• Leyes visigóticas basadas en las 
romanas:

• Lex Romana Visigothorum

• Forum judicium o Fuero Juzgo



Alta Edad Media en España

• Estas leyes eran en general duras con 
el médico, quien además cobraba mal 
y tarde, a menudo condicionado por 
el resultado de su tratamiento.



Alta Edad Media en España

• Respecto al ojo, tan sólo se estipula el 
pago por la operación de catarata:

• “Si dalgún físico tolere la nuve de 
los oyos, debe haber cinco soldos 
por so trabayo”.



Baja Edad Media en España

• Fuero de Cuenca (1189-1190)

• Art 6: “...quien pegue a otro con el 
puño, si es de los hombros para 
arriba, pague 10 maravedíes por 
cada golpe; pero si es de los 
hombros para abajo, pague 2.”



Baja Edad Media en España

• Fuero de Cuenca (1189-1190)

• Art 8: “Todo el que rompa un ojo 
a otro, pague 100 maravedíes.”

• Sólo la pena por castración (200 
maravedíes) es superior a la de 
dejar tuerto a alguien.



Baja Edad Media en España

• Fuero de Aragón (s. XIII)

• Liber Nonus: se resucita la ley del 
talión.

• “El que sin preceder desafío hiere, 
roba, mata o prende alguno, 
sostenga la pena corporal según el 
delito que hizo.”



Baja Edad Media en España

• Fuero Real de Alfonso X el Sabio

• s. XIII

• Libro IV, título V, ley 3 (Tasa de las 
heridas y otros daños)

• “...si hubiere pérdida de ojo, mano 
o pie, o de toda la nariz, o de todo 
el labio pague por cada miembro 
250 sueldos.”



Baja Edad Media en España

• Fuero Real de Alfonso X el Sabio

• Las arcas reales se quedaban con 
las tres quintas partes de la 
indemnización, y el resto era 
entregado al herido o a sus 
herederos.



Baja Edad Media en España

• Fuero Real de Alfonso X el Sabio

• “Si se enturviare el ojo y sanare, el 
agresor pague al ofendido 12 
maravedíes, y si le dejare algo 
falto de vista, pague 25 sueldos”



Baja Edad Media en España

• Fuero Real de Alfonso X el Sabio

• Libro IV, título XVI, ley 2

• “El Médico o Cirujano que se 
encargue de algún enfermo, 
comprometiéndose a curarle, no 
pueda demandar el precio 
convenido, si aquel muriese antes 
de sanarle; ni tampoco si se pactó 
hacer la cura dentro de un plazo 
fijo, y no se verificó.” 



Renacimiento



Renacimiento

• Escasas referencias a indemnizaciones

• Carta de los Corsarios (1580)

• precursora de las indemnizaciones 
por accidente laboral

• un ojo: 100 escudos o un esclavo

• ambos ojos: 600 escudos ó 6 esclavos



Epocas moderna y 
contemporánea



Siglo XIX

• Aparecen las primeras legislaciones 
serias sobre indemnizaciones por 
lesiones e invalidez física (entre las que 
destaca la pérdida visual) tanto en caso 
de accidente laboral como por agresión.

• Pérdida de un ojo: invalidez 33%



Conclusiones



Principios Jurídicos

• 1. Castigo del responsable

• 2. Rehabilitación de la víctima

• 3. Compensación



El castigo

• Ley del talión

• procede del latín “talis”

• “Tal me hagas, tal te haré”

• Real Academia de la Lengua:

• “Pena que consiste en hacer sufrir al 
delincuente un daño igual al que 
causó”.



El castigo

• La ley del talión no concedía reparación 
alguna a la víctima, simplemente 
satisfacía su deseo de venganza, a la vez 
que amedrentaba a otros posibles 
malhechores



La rehabilitación

• Consistiría en superar el daño 
producido mediante algún mecanismo 
que se adapte a las necesidades del 
individuo afectado, con el fin de 
permitirle rehacer su vida

• A menudo resulta difícil



La compensación

• En general de carácter económico, en 
forma de cantidad única o bien como 
una pensión vitalicia

• La pérdida de ambos ojos siempre se 
valoró mucho más que la de uno.



La compensación

• La “moneda” empleada ha variado a lo 
largo de los siglos

• Caballos, camellos, oro, plata, mujeres 
y esclavos

• Cabe imaginar un futuro un tanto 
cibernético



El futuro


